
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONATES

Contrato de prestación de servicios profes¡onales que celebran por una parte el Municipio de Tuxpan,

Veracruz, representado por el L¡c. Raúl Alberto Ru¡z Díaz y el Lic. Javier Benítez Ponce, en su carácter
Pres¡dente Mun¡cipal Constitucional y Síndico Único y Representante Legal, respectivamente, y el C.

de
L¡c.

Julio Cesar Velázquez Cap¡tán en su carácter de Secretar¡o del Ayuntam¡ento, a qu¡enes en lo sucesivo

se les denominará"EL MUNlClPlO", y por la otra la persona moraldenom¡nada "IMAGEN DEL GO

MULTIMEDIOS, S.A. de C.V.," representada en este acto por la C. Mónica Robles Barajas, en su carácter

de Adm¡nistrador Único, a quienes en lo suces¡vo s€ le denominará "EL PRESTADOR", contrato que se

sujetará a las sigu¡entes; Antecedentes, Declaraciones y Clausulas:

UNICO.- Que el presente contrato t¡ene como finalidad; prestar los servicios profesionales para d¡fundir
de manera d¡g¡tal a través de "www.imagendelgolfo.com.mx", la información sol¡citada por la

pres¡denc¡a mun¡c¡pal o por el departamento que se as¡gne con el f¡n de difundir a la población de
Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejercic¡o 2017, cons¡derado dentro del presupuesto

2017, aprobado por el H. Cabildo Municipal.

DECLARA ET MUNICIPIO:

1.l.-es una persona moral de derecho público, base de la d¡vis¡ón terr¡tor¡al y de la organización po¡ít¡ca

y adm¡nistrat¡va del estado, con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propios, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 115 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, 68 y 71 de

la const¡tuc¡ón Polít¡ca para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, así como los numerales 1,2,9,

35 fracción XXIV, 36 fracción Vl y 37 fracc¡ón ll de la ley orgán¡ca del municipio libre.

1.2.- El Lic. Raúl Alberto Ruiz Díaz, y el L¡c. Javier Benítez Ponce acreditan su personalidad y facultades
como Presidente Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal y Síndico Único y Representante Legal, respectivamente, del

Mun¡cipio de fuxpan, conforme Acuerdo del consejo General del lnstituto Electoral Veracruzano,
publicado en la Gaceta Ofic¡al del Estado no. Extraordinario 006 del día 3 de enero de 2014, para el
periodo constitucional 2074-2OL7.

11.3.- Que su domicil¡o para oír y rec¡bir notificac¡ones, lo es el ubicado en el Palacio Mun¡c¡pal, cito en

Av. Juárez número 20, Centro, C.P.92800, Tuxpan, Veracru2.

DECTARA Et PRESTADOR:

11.1.-Ser una persona moral, legalmente const¡tuida, lo que se acred¡ta mediante escritura púb¡ica con
pól¡za número setenta y siete, del Iibro uno, de fecha primero de diciembre de dos m¡l once, pasada

ante la fe del Notar¡o Público número veinticuatro de la Plaza del Distrito Federal, Lic. María Crist¡na

Juárez Ur¡be, Notar¡a t¡tular, con Registro Federal de Contribuyente bajo la clave IGM-120.117-015,

misma persona moral que es representada en este acto por la C. Mónica Robles Barajas qu¡en acredita
su personal¡dad como apoderado legal med¡ante escr¡tura pública con póliza número setenta y siete,
del l¡bro uno, de fecha primero de diciembr€ de dos mil once, pasada ante la fe del Notario Público
número ve¡nticuatro de la Plaza del Distr¡to Fedei'al, L¡c. MarÍa Crist¡na Juárez Ur¡be, Notaria t¡tular,

ANTECEDENTES

DECTARACIONES
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identificándose con credenc¡al para votar con fotografía expedida por el lnst¡tuto Federal Electoral con
número de folio 0779OO7721O24.

11.2.- Ser mexicana y conv¡ene, s¡ llegare a cambiar de nacionalidad, en seguir cons¡derándose mex¡ca
por cuanto a este contrato y demás obligaciones que del m¡smo emanen, no invocando la protecc¡ó

de ningún gobíerno extranjero, bajo pena de perder, en beneficio de la nac¡ón mexicana, todo derecho
der¡vado del presente contrato.

11.3.- Que para todos sus efectos y fines legales, t¡ene su dom¡cilio f¡scal en: Concepc¡ón Be¡stegui no.
707 2, col. Del valle, Distr¡to Federal, C.P. 03100.

11.4.- Que cuenta con la capacidad jurídica, técnica y financiera para contratar y obligarse a prestar los

servic¡os profesionales para difundir a través de "IMAGEN DEL 6OLFO",la informac¡ón sol¡c¡tada por la
presidencia mun¡c¡pal o por el departamento que se as¡gne con el fin de difund¡r a la poblac¡ón de
Tuxpan, Ver., de las obras públ¡cas y acc¡ones del ejerc¡cio 2017,objeto de este contrato, sabedor de los

alcances y responsabilidades que del m¡smo se der¡van.

11.5.- Que con anter¡oridad a Ia firma del presente contrato, rec¡bió de parte de "El Mun¡cipio" la

invitac¡ón a formalizar los servic¡os profesionales objeto de este contrato, tal y como consta en el

Anexo A del presente contrato, en el cual se indica la descripción, cant¡dad, unidad de medida, la

ubicac¡ón del lugar en el cual han de real¡zarse la entrega de los servicios, precios y la total¡dad de los

aspectos técnicos correspondientes para su desarrollo.

11.6.- Bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra al corr¡ente de todas sus obl¡gac¡ones fiscales, no
adeudando cant¡dad alguna para con este munic¡pio, ni con el Estado de Veracruz, ni con la federación,
no estando en algunos de los supuestos que le ¡mp¡dan partic¡par y/o celebrar contratos o conven¡os,
exhibiendo en este acto los sigu¡entes reg¡stros:

a).- Registro Federal de Contribuyentes: IGM-120117-DL5

b).- Escrituranúmero con pól¡za número setenta y s¡ete, del libro uno, de fecha
primero de d¡c¡embre de dos mil once/ pasada ante la fe del Notario Públ¡co número
veint¡cuatro de la Plaza del D¡strito Federal, Lic. MarÍa Cr¡stina Juárez Uribe, Notar¡a
t¡tular

c) Credencial para votar con fotografía del Representante Legal expedida por el

lnstituto Federal Electoral con número de fo1i00779007L27024.

CI-AUSULAS

PRIMERA.- "El Municipio", considerando lo deci¿racjo anter¡ormente, conviene con "El Prestador/'

\\

que la prestac¡ón de sus servicios no serán subordinados

SEGUNDA.-Objeto del contrato:- "El Munic¡p¡o" encom¡enda a "El prestado/', y este a su vez se obliga
a prestar los serv¡cios prof€s¡onales para difundir a través de "IMAGEN DEt GOIFO", la información
sol¡c¡tada por la presidenc¡a mun¡cipal o por el departamento que se asigne con el fin de difund¡r a la
población de Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del e.¡ercic¡o 2017, lo anter¡or, que será

cumpl¡do en t¡empo y forma, en la fecha en que "El Mun¡cip¡o" determine.
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TERCERA.-Monto del Contrato: "El prestador" cobrará como contraprestac¡ón con motivo del presentd

contrato a "El Mun¡cipio", de manera anual, un monto de 545,000.00 (CUARENTA Y clNco MIL PEsoq

OO/1OO M.N.), más 57,2OO.OO (SIETE MIL DOSCIENToS PEsos 00/100 M.N.) por concepto del lmpuestd
al Valor Agregado, anualmente.

Cada uno de los pagos mensuales se realizará previa entrega a "el Municipio",por parte de "El
Prestador",del CFDI correspond¡ente, el cual deberá apegarse a los requisitos exig¡dos por el Código

Fiscal de la Federación en térm¡nos del artículo 29 y 29 "A" del señalado Código, presentándose para su

revisión, en el domic¡lio de "El Municipio", así como documento que comprueben las publicaciones y/o
actos real¡zados y que just¡f¡quen el comprobante fiscal correspond¡ente

En caso de que "el Prestador"no realice la entrega de los documentos y soportes menc¡onados en el

párrafo anter¡or, no obligará a "el Municipio" a realizar el pago correspond¡ente, menos aún a su

reclamo poster¡or y, en consecuencia, no se ¡ncurr¡rá en ¡ncumpl¡miento alguno de su parte.

CUARTA.-Plazo de ejecución y/o vigencia.- La duración del presente contrato será por un periodo de

ejecuclón a part¡r del 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2017 , "El prestador"se obliga a ejecutar
los servic¡os profesionales para difundir a través de "IMAGEN DEt GOIFO", la ¡nformación sol¡c¡tada
por la presidencia munic¡pal o por el departamento que se asigne con el fin de d¡fundir a la población

de Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejerc¡cio 2017, ob.¡eto del presente ¡nstrumento,
los cuales se efectuarán de conformidad con la leg¡slación al caso aplicable.

El plazo señalado podrá mod¡ficarse de conformidad por ambas partes, según convenga previo acuerdo
por escrito con al menos 30 días de anticipación.

qUINTA,- Alcánce de los serv¡c¡os.- Los alcances de los servicios que realizará "El prestado/'serán en

los términos y condiciones (descripción, cantidad, un¡dad de medida, la ubicac¡ón del lugar en el cual

han de real¡zarse la entrega de los servicios, prec¡os y la totalidad de los aspectos técn¡cos
correspondientes para su desarrollo) que han quedado establec¡dos entre las partes de acuerdo al

conten¡do del Anexo A.

sExTA.- Las pañes acuerdan que "El prestador" no podrá acceder, traspasar o enajenar total o
parc¡almente los derechos y obligaciones derivados de este contrato, sin la previa autor¡zac¡ón por

escrito de "El Munic¡p¡o".

(
SÉPT|MA.-Forma de pago.J'El Munic¡p¡o" y "El prestador" convienen en que el serv¡c¡o objeto del
presente contrato, se pague con base a la real¡zac¡ón del serv¡cio contratado y a la entrega de los

soportes y/o material que resulte del mismo, asÍ como del recibo fisca¡ correspond¡ente por parte de

"El prestador"; derivado de lo anterior "El Mun¡€¡pio" exped¡rá cheque nom¡nat¡vo a favor del
prestadorpara cuya entrega del c¡tado documento, deberá ¡dent¡ficarse plenamente y a satisfacc¡ón de

"El Mun¡cip¡o".

Cuando por mot¡vos inherentes a "El prestador", el recibo fiscal no haya s¡do presentado en tiempo y

forma, o en su caso no fueren aceptadas por incorrección en su llenado o d¡screpancias sobre
conceptos o requis¡tos establecidos en la Legislación fiscal federal o afín, dicho monto o cantidad no

será pagado hasta la corrección del c¡tado documento.

I

Asi mismo, "El Munic¡p¡o" podrá dar por terminado el presente convenio, s¡n pena convencional
alguna, previa notificación por escrito a "El prestador" con al menos 15 dÍas de anticipación vía escr¡to.
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OCTAVA.- "El prestador" se obl¡ga a que, s¡ durante la realización de los trabajos relativos al objeto e

este contrato incurre en mora o no preste los serv¡c¡os conforme a lo pactado, "el Municipio" pod
requerirle por escr¡to a "El prestador" para que subsane las deficiencias en un plazo de 3 días háb¡l
máximo, a partir de la fecha en que rec¡ba la notificación para su cumpl¡miento, en caso de que "
prestador" no dé cumplimiento a lo solicitado,"el Mun¡c¡p¡o" podrá dar por rescindido el present
contrato, s¡n pena convencional alguna,

NOVENA.- "El Munic¡pio" podrá rescindir el presente contrato de prestación de serv¡cios con el solo
requ¡s¡to de comun¡car su d€c¡sión por escrito cuando menos con 15 días naturales de ant¡cipación a

"El prestador" en los sigu¡entes casos:

a).- El incumplimiento de "El prestador" de los servicios objeto de este contrato.

b) S¡ "El prestado/' no ejecuta los trabajos de acuerdo a los datos y especificaciones convenidas por las

partes, o no realice o se retrase en la entrega acordada.

c).- Si suspende ¡n.¡ustif¡cadamente la ejecución de los trabajos y/o si no les da la debida atenc¡ón por
med¡o de personal competente.

d).- S¡ cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de Ios serv¡c¡os contratados, s¡n consent¡miento
por escr¡to de "el Mun¡c¡pio".

e).- Si es declarado dado en quiebra o suspensión de pagos por autor¡dad competente

f).' Por ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las cláusulas que se estipulan en el presente contrato.

DÉClMA.-Responsabilidades.- "El prestador", es responsable ante "El Mun¡cipio" por la negligencia,
imper¡cia o dolo, que se presenten durante la prestación de los servic¡os profesionales objeto del
presente contrato, además es responsable solidar¡o de los daños y perju¡cios que se ocasionen a

terceros en su personas, poses¡ones o bienes, independ¡entemente de la responsabilidad que de otra
índole ¡e resultare. lgualmente será responsable d¡recto por los daños y perju¡cios que con motivo de
los servicios relac¡onados en este contrato se cause a "El Municipio" o terceras personas, que el acto o
hecho por el cual se haya or¡g¡nado el perju¡c¡o, haya sido ordenado y conste por escr¡to por el "El
Munic¡p¡o".

a).- Si el prestador no in¡cia, se retrasa o no realiza el sum¡n¡stro encomendado, dentro del plazo
est¡pulado en este contrato.

b).- 5¡ efectúa el suministro de forma defectuosa o no cumple con cualquiera de las obligaciones a su

cargo est¡puladas en este contrato

c).- Por cualqu¡er otra causa ¡mputable a "El prestador", que orig¡ne que no se ejecuten los sum¡nistros
conforme a las especif¡caciones y plazos acordados en el presente contrato.

-)

DECIMOPRIMERA.- Sanc¡ones, multas y rescisión adm¡n¡strativa del contrato,- "El Munic¡pio"queda
en total l¡bertad de rescind¡r este contrato, sin responsabilidad alguna para é1, y sin neces¡dad prev¡a de
declaración judicial en los siguientes casos:
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DECIMOSEGUNDA.- Procedim¡ento de res€isión: De considerar "El Mun¡c¡p¡o" que "El prestador", ha

incurrido en algunas de las causas de resc¡sión que se consignan en la cláusula anter¡or, se le
comunicará la resc¡s¡ón por escrito con quince días de ant¡cipación, sin pena convenc¡onal alguna.

DECIMOTERCERA.- Para cualquier modif¡cación en l¡s cláusulas de este contrato, estas deberán ser por

escr¡to, las cuales f¡rmadas por las partes formarán parte ¡ntegrante de este instrumento y se

agregarán como parte de anexo.

DECIMOCUARTA.- Para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, así como para todo aquello
que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a las leyes del Estado de

Veracruz y a la competencia del fuero común de la Ciudad de Tuxpan, Veracruz. Por lo que renuncian al

fuero que por razón de su dom¡c¡¡¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

Deb¡damente enterados de su contenido, alcance legal y fuerza de sus cláusulas, estando consc¡entes

de que en la firma del presente no existe dolo, error, vicio o mala fe alguna, lo ratifican y firman al calce

a 8 de marzo de 2017.

"EL MUNICIPIO"

V

C. RAUL AI.BERTO RUIZ JAVIER BENIÍEZ N

PRESI ENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAT SINDI útrttco v ntpnrs¡ TEGAT

(

LAZQUEZ CAPITAN

RETARIO

"ET PRESTADOR"

/ 4.-

MO ROBLES BARAJAS

ADMINISTRADOR UNICO OE

C. JUU

IMAGEN DEt GOLFO MULTIMEDIOS, S.A. DE C.V.
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